
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Prendario N° 2018-00126-00. 
 
El parqueadero bodega J.M. S.A.S., informa que la motocicleta distinguida con 
placas NEQ-51D, se encuentra inmovilizada en el aludido lugar. 
 
Empero, tal como se dispuso en auto adiado a 14 de septiembre de la 
anualidad que avanza y según lo informado a través de oficio No. 1398 de 1° 
de octubre del año en curso, corresponde a la POLICÍA NACIONAL-DIVISIÓN 
SIJIN AUTOMOTORES, proceder a entregar el citado rodante a su titular.  
 
En ese sentido, se REQUIERE a la mencionada institución, con miras a que 
proceda a dejar el automotor en poder de la parte interesada, de lo cual deberá 
informarse oportunamente a esta Judicatura. 
 
A través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES líbrese el 
correspondiente soporte, con destino a la pertinente dirección electrónica de 
la nombrada autoridad policial y del referido parqueadero, insertándose los 
datos a que hay lugar, con miras a que se cumpla la exhortación aquí 
expedida.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  

 
ogc 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 21             
DE OCTUBRE DE 2020 
   SECRETARIA 
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